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S-2022        
Procedimiento:   Ordinario (Resolución promesa de compraventa) 
Demandante:   Claudia Cecilia Flórez Jaramillo y otros  
Demandado:   MAS Sostenible Construcciones S.A.S. y otro 
Radicado:   05001 31 03 002 2019 00174 02 
Asunto:              Se confirma por las razones del Tribunal la sentencia apelada. 

  

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  CCUUAARRTTAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

  

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintidós (2022).  

 

Se ocupa la Sala de decidir el recurso de apelación interpuesto 

frente a la sentencia proferida el 3 de junio del 2021 por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Medellín, en el trámite del procedimiento 

verbal incoado por Marcela Jiménez Jaramillo, María Eugenia Nora Luz, 

Jaramillo Sucerquia y Claudia Cecilia Flórez Jaramillo en contra de John 

Jairo Vélez Arredondo, Luis Armando Cury Tuirán, Víctor Raúl Medina 

Saldarriaga y la sociedad “MAS SOSTENIBLE CONSTRUCCIONES SAS”. 

Labor jurisdiccional que se acomete en el siguiente orden,  

  

II..  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  

 

                                      11..  PPrreetteennssiioonneess..  Por escrito de demanda presentado a través 

de apoderado judicial, las demandantes solicitaron que se declare la 

resolución del contrato de promesa de compraventa celebrado el día 12 de 

noviembre de 2014, que tuvo como objeto la celebración futura de la 

compraventa de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 01N-

130233 y 01N-139937, por lo que, habida cuenta del incumplimiento que se 

endilga a los demandados de dicha promesa, solicitaron, además, que se 

ordene al notario segundo del circulo notarial de Rionegro, que se transcriba 

la parte resolutiva de esta sentencia a fin de que proceda a cancelar las 

escrituras de compraventa que en cumplimiento de ese contrato ya se 

celebraron e igualmente, que se dirija oficio al señor registrador de 

Instrumentos Públicos de este Círculo, con el objeto de que proceda a la 

cancelación de las escrituras públicas 373 y 2684, cuyo registro se produjo 

los días 17 de febrero y 26 de noviembre respectivamente del año 2015, 

con ocasión del cumplimiento del aludido contrato preparatorio, en los folios 

de matrícula ya indicados. 
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Solicitó así mimo, que se restituya en favor de las 

demandantes Claudia Cecilia Flórez Jaramillo, Nora 

Luz Jaramillo Sucerquia, María Eugenia Jaramillo Sucerquia y Marcela 

Jiménez Jaramillo, por parte de los demandados, los bienes inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria 01N-130233 y 01N-139937 y que se 

les condene a los demandados a pagar el valor de los perjuicios sufridos 

que ascienden a la suma de $100.000.000 en virtud del incumplimiento 

contractual. 

 

22..  FFuunnddaammeennttooss  ddee  hheecchhoo..  Como fundamentos fácticos en los 

que se sustentan las pretensiones, narró el apoderado de la demandante 

los siguientes hechos:  

 

2.1. Que en la cláusula tercera del aludido contrato de promesa 

de compraventa, las partes acordaron como precio de venta un valor 

unitario por c/u de los metros cuadrados de novecientos cuarenta y dos mil 

setenta y nueve pesos con cincuenta y cinco centavos ($942.079.55), cifra 

que debía multiplicarse por la cabida real de cada inmueble, luego del 

levantamiento topográfico que se realizaría. 

 

2.2. Como forma de pago las partes contratantes fijaron en la 

promesa las siguientes condiciones: La suma anticipada de Trescientos 

Millones ($300.000.000) antes de celebrar la compraventa, los cuales 

cancelarían así: 1- La suma de Sesenta Millones De Pesos ($60.000.000) 

que se pagarían en el acto de legalización de la promesa de compraventa, 

la cual se haría el mismo 12 de noviembre de 2014 a las 09:00 horas en la 

Notaría del círculo de Rionegro. 2. La suma de Cuarenta Millones De Pesos 

($40.000.000) el día 12 de diciembre del año 2014. 3. La suma restante 

para ajustar ese primer anticipo de Trescientos Millones De Pesos 

($300.000.000), serían cancelados el día 1 de febrero de 2015. 

 

2.3. La suma restante de esa primera parte del precio de la 

venta sería cancelada según lo acordado por las partes contratantes así: 1. 

La suma de setenta y dos millones de pesos (72.000.000) "semestre 

anticipado a partir de que se obtuviera el punto de equilibrio en venta sobre 

planos de la primera etapa del proyecto, durante 8 semestres, para un gran 

total de quinientos setenta y seis millones de pesos ($576.000.000)" El 

dinero restante, sería cancelado con los apartamentos y locales que 



                                                                                    M. P. Julián Valencia Castaño                                           
                                                                                                                                                                  

                                   “Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

3  

separen en el proyecto las promitentes vendedoras, 

los cuales serían asignados sobre planos con el precio 

inicial de ventas. 

 

2.4. Que, las partes contratantes acordaron que el día 6 del 

mes de diciembre del año 2014 suscribirían un nuevo documento, con el 

cual modifican el contrato de promesa de compraventa anteriormente 

reseñado; que dicha modificación se realizó a través de otrosí número uno, 

que modifica el contrato en los siguientes términos: Referente a la cláusula 

tercera y que se refiere al precio. Dicha cláusula quedaría así: "el precio de 

venta prometida, será el resultante de multiplicar lo pactado como valor del 

metro cuadrado de dos lotes prometidos en venta a razón de novecientos 

dos mil setenta y nueve pesos con cincuenta y cinco pesos $942.079,55, por 

el resultado real del área, que de conformidad con el levantamiento 

topográfico realizado a los lotes dio un resultado de 2.782,79 m2, teniendo 

entonces como valor del precio de venta prometida la suma de dos mil 

seiscientos veintiún millones seiscientos nueve mil quinientos cincuenta 

pesos con noventa y nueve centavos. $2.621.609.550,99, valor total que se 

pagará por los promitentes compradores de acuerdo a las condiciones 

contractuales en la promesa general de venta.” 

 

2.5. Que el día 15 de mayo de 2015, las partes contratantes 

suscribieron un nuevo otrosí, el cual denominaron otrosí número dos; con 

este documento, las partes  modificaron el contrato de promesa de 

compraventa en cuanto a las siguientes cláusulas: Se acordó un nuevo 

compromiso por parte de los promitentes compradores respecto de las 

promitentes vendedoras, concerniente en sanear todo vicio que resulte de la 

implementación de trabajos civiles, estudio o cualquier otro factor que 

pudiese dañar el estado actual de los lotes. Así mismo, se adicionó a la 

cláusula del precio una nueva condición respecto a la forma de pago, 

consistente en estipularse por parte del promitente comprador una fecha 

aproximada de inicio de la obra. 

 

2.6. Las señoras María Eugenia Jaramillo Sucerquia, Marcela 

Jiménez Jaramillo, Nora Luz Jaramillo Sucerquia Y Claudia Cecilia Flórez 

Jaramillo, cumplieron a cabalidad con lo prometido en el contrato de 

promesa de venta, pues a través del instrumento público número 373 del 17 

de febrero de 2015, transfirieron a sus promitentes compradores el 75% del 

derecho real de dominio de los inmuebles ya enunciados, cuota parte de la 
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cual eran propietarios. Posteriormente, mediante la 

escritura pública 2984 del 26 de noviembre de 2015, 

transfirieron a sus compradores el 25% restante del derecho real de dominio 

con el cual, estos se hacían al 100% del derecho real de dominio de los 

lotes prometidos en venta. 

 

2.7. Los promitentes compradores nunca cumplieron con sus 

obligaciones, en especial, aquella de pagar en el tiempo, forma y cantidad el 

precio pactado dentro del contrato de promesas de compra-venta; además, 

una vez les fue transferido el derecho real de dominio de los lotes objeto del 

contrato, comenzaron a realizar una serie de "negocios jurídicos" sobre 

estos bienes. 

 

2.8. Ponen de presente cómo “MAS Sostenible Construcciones 

SAS”, se hizo al 100% de los derechos de dominio sobre los lotes objeto de 

este proceso, e hipotecó los mismos por la suma de mil millones de pesos 

($1.000.000.000); pero lo más particular de todo, es que dicha hipoteca fue 

constituida a favor de uno de los promitentes compradores, el señor John 

Jairo Vélez Arredondo, quien acepta a cabalidad ser el acreedor de la 

Hipoteca, derecho que consta en la escritura Pública No. (388) expedida por 

la notaria segunda de Rionegro Antioquia. 

 

33..  CCoonntteessttaacciióónn  ddee  llaa  ddeemmaannddaa.. La demanda fue admitida 

mediante providencia del pasado 03 de mayo de 2019, luego de que el actor 

subsanara los requisitos exigidos mediante auto del 05 de abril de esa 

misma anualidad. 

 

3.1. El accionado Víctor Raúl Medina Saldarriaga, aunque 

reconoció la existencia de los negocios jurídicos, aclaró cómo la escritura de 

compraventa 373 de febrero 17 de 2.015 de la Notaría 2 de Rionegro sobre 

la compraventa del 75% de la propiedad, se realizó por la suma de 

243.600.000, mientras que la 2984 del 26 de noviembre de 2.015 de la 

Notaría 2 de Rionegro, sobre el 25% restante de la compraventa, se realizó 

por la suma de 81.191.526, sumas pagadas efectivamente por los 

compradores. Por lo tanto, que dicho codemandado nada adeudaba y no 

está sujeto a negociaciones posteriores ni a responsabilidad alguna, a más 

que era libre de vender su derecho, tal como lo hizo. 
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Agregó, que adquirió el 25% de los derechos del 

inmueble así: 75% de ese 25%, el 17 de febrero de 

2.015 y el 25% de ese 75%, el 26 de noviembre de 2.015 a través de las 

escrituras mencionadas y, el valor que se había comprometido a pagar, 

siendo socio de Víctor Hugo Graciano. Luis Armando Cury y John Vélez fue 

la suma de 75 millones de pesos, valor que se le canceló al señor Graciano, 

quien a su vez lo pagó a las demandantes. Posteriormente su participación 

fue vendida al señor Graciano en mayo del 2.016, por medio de la escritura 

pública 1211 del 13 de mayo de 2016, por lo que su responsabilidad sólo se 

predica por esa cuantía y para ese lapso de tiempo. 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda y esgrimió en su 

favor como excepción de mérito, la que denominó: i) contrato no cumplido, 

ii) ausencia de pretensiones; iii) falta de legitimación en la causa por pasiva; 

iv) limitación a la responsabilidad; v) prescripción y caducidad; vi) buena fe; 

vii) restituciones mutuas. 

 

3.2. De otra parte, el codemandado señor Luis Armando 

Cury Tuirán, advirtió que la empresa “MAS Sostenible Construcciones 

SAS”, fue la que gestionó y asumió bajo sí el trámite de sucesión para que 

las promitentes compradoras pudieran trasferir 25% de lotes por medio de la 

escritura nro. 2984, nueve meses después en el contrato promesa de 

compraventa. Agregó que, una vez cumplido el objeto del contrato de 

promesa de compraventa, obrando en su condición de propietarios de los 

inmuebles y del proyecto, realizaron una serie de negociaciones para la 

ejecución y continuidad de este, quedando la sociedad como única 

propietaria -tanto de los inmuebles referenciados en la demanda como del 

proyecto general-, siendo esta sociedad la cesionaria de todas las 

obligaciones y prerrogativas adicionales derivadas del contrato de promesa. 

 

Como excepciones blandió las que se dio en llamar: i) falta de 

legitimación en la causa por pasiva; ii) cumplimiento del contrato de 

promesa; iii) falta de objeto; iv) improcedencia de la resolución del contrato; 

v) excepción de contrato no cumplido; vi) inexistencia de la obligación 

derivada del contrato por estar sometida a condición. 

 

3.3. La sociedad “MAS Sostenible Construcciones SAS”, 

estimó que era necesario aclarar que, mediante la escritura pública de 
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compraventa número 373 de 2015 se transfirió el 75% 

de las propiedades relacionadas en el escrito de 

demanda, posteriormente, con la escritura pública contentiva de la sucesión, 

liquidación, partición y adjudicación número 2984 se adjudicó el 25% 

restante a los aquí demandados, esta última fue gestionada y asumida por 

la sociedad, nueve meses después de lo pactado en el contrato de promesa 

de compraventa. Que el éxito del proyecto inmobiliario y el cumplimiento 

dependían de la aprobación por parte de la curaduría, sin embargo, el día 

30 de enero de 2017, la Secretaría de Planeación municipal rechazó el 

proyecto por asuntos de movilidad. Lo que obligaba a reiniciar al trámite. 

 

Advirtió que la empresa efectuó un crédito hipotecario sobre el 

inmueble por valor de $1.000.000.000, inicialmente con el objetivo de cubrir 

obligaciones el proceso de gestión del proyecto inmobiliario, asuntos que no 

estaban comprendidos dentro de la negociación inicial, pues todo dependía 

de que el proyecto alcanzara el punto de equilibrio. 

 

Que siempre ha estado en contacto con las promitentes 

vendedoras, al punto que su representante legal se reunió en muchas 

ocasiones en el municipio de Medellín y en las oficinas de Rionegro de la 

empresa, pero fue imposible llegar a un acuerdo, siendo que los otros 

convocados no asistieron y las pretensiones de las promitentes vendedoras 

eras salidas de todo propósito para la empresa. 

 

Seguidamente, planteó las siguientes excepciones: i) 

perfeccionamiento del contrato de promesa, efectos transitorios de la 

misma; ii) autonomía e independencia entre los contratos de promesa de 

compraventa y de compraventa; iii) pago; iv) posesión por vías de hecho. 

 

3.4. Finalmente, el codemandado señor John Jairo Vélez 

Arredondo, sostuvo que la intención que tuvieron tanto las “promitentes 

vendedoras” de los bienes inmuebles estipulados en el documento 

contractual, como sus “promitentes compradores”, al igual que en las 

modificaciones y otros sí, fue el de desarrollar allí la construcción de un 

proyecto inmobiliario, donde además tendrían las ahora actoras una 

participación accionaria de un 12% de sus eventuales utilidades. 
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Que los codemandados -personas naturales-, entre 

ellos, el señor Jhon Jairo Vélez Arredondo, quien no 

es ni constructor de edificaciones, ni arquitecto, ya que su profesión es la de 

“economista”, graduado en la Universidad de Antioquia, ante algunas 

complicaciones expuestas por la administración del municipio de Bello, 

mismas que generaban demora en los permisos y licencias para autorizar el 

inicio de construcción del proyecto inmobiliario, optaron por vender sus 

participaciones en el inicial consorcio a la empresa “Más Sostenible 

Construcciones S.A.S.”, que lo hizo por el mismo valor de su adquisición y 

obtuvo de parte de la sociedad adquirente de su porcentaje y la exoneración 

de cualquier responsabilidad en sus efectos jurídicos o económicos que en 

un futuro pudiesen presentarse en el proyecto a construirse, mediante 

documento que en copia se adjunta en el acápite probatorio. 

 

Como excepciones blandió las que denominó: i) cumplimiento 

de contrato; ii) falta de legitimación en la causa por pasiva y, iii) falta de 

objeto. 

  

44..  LLaa  sseenntteenncciiaa  aappeellaaddaa..  Agotado el trámite, el Juzgado 

profirió sentencia el 3 de junio del 2021, en la que negó las pretensiones de 

la demanda, merced a que la parte demandante no acreditó el cumplimiento 

de los presupuestos axiológicos de la acción de resolución invocada. 

 

Luego de una semblanza de los hechos y pretensiones de la 

demanda, la dispensadora de justicia elucubró sobre la legitimación en la 

causa de la parte demandada, la cual halló acreditada con fundamento en la 

intervención directa en la celebración del contrato de promesa de 

compraventa de los codemandados. 

 

Seguidamente, pasó a analizar los elementos axiológicos de la 

acción de resolución incoada, entre los que destacó la existencia y validez 

de la promesa de compraventa y sus adendas, en tanto los contratantes 

cumplieron a cabalidad con los requisitos establecido en el artículo 1611 del 

Código Civil, al momento de su celebración, aclaró que pese a la naturaleza 

temporal del contrato preparatorio, no cabía duda que la celebración de las 

escrituras públicas 373 del 17 de febrero de 2015 y 2984 del 26 de 

noviembre de 2015, se realizaron con ocasión de aquella, por lo que debían 
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estudiarse los presupuestos de la acción resolutoria, 

de cara a aquel contrato preparatorio. 

 

Frente al presupuesto del cumplimiento de las obligaciones 

surgidas en el contrato de promesa de compraventa, del interrogatorio de 

parte de las partes aquí enfrentadas, concluyó que las actoras habían 

realizado la entrega del inmueble, así como la escrituración del 75% y 

posterior 25%, al haberse podido sanear el porcentaje que se encontraba 

pendiente de legalizar, para que finalmente quedara el 100% en cabeza de 

los demandados.  

 

En cuanto al incumplimiento de los demandados, como tercer 

presupuesto de la acción resolutoria, indicó la señora jueza que la 

demandante lo hace consistir en el no pago de la totalidad del precio por 

parte de aquellos, no obstante, en el interrogatorio de parte rendido por los 

demandados y de la documentación allegada, sobre todo, por la persona 

jurídica demandada, encontró que la ejecución del proyecto inmobiliario aún 

resultaba viable, que su no iniciación no se fundamentaba en la 

imposibilidad jurídica y física de su realización, sino a unos trámites de tipo 

administrativo que aún no se han cerrado y que pueden continuar, pese a 

que se han presentado unas circunstancias de tipo financiero, que no han 

permitido la consecución de los trámites, precisamente, para eso se realizó 

el proceso de reorganización tendiente a viabilizar la ejecución del proyecto, 

por cuya simple iniciación no se podía tener por terminado unilateralmente 

el contrato, conforme lo indica el artículo 21 de la ley 1116 de 2006. 

 

Con apoyo en lo destacado por el ingeniero Carlos Alberto 

Botero, sobre la viabilidad del proyecto, acotó que no era posible predicar el 

incumplimiento de los demandados en las obligaciones que le 

correspondían respecto de la cesión que ya es conocida por las 

demandantes y que no estaba prohibida por la Ley, cesión que se hizo en 

cabeza de la empresa MAS SOSTENIBLE CONSTRUCCIONES SAS, 

relacionadas con el pago del precio, sin embargo, esa forma de pago del 

precio está sometida a condición que no se ha cumplido de conformidad, 

pero que puede cumplirse de conformidad con las pruebas allegadas al 

plenario, la cual pende de la licencia de construcción y de la iniciación del 

proyecto que no puede darse por imposible atendiendo a las prueba 

recaudadas en el proceso. 
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55..  DDee  llaa  aallzzaaddaa.. La sentencia fue apelada en término 

por el apoderado de la parte demandante. Concedido 

el recurso de apelación en primera instancia, el mismo fue admitido por este 

Tribunal, seguidamente, de conformidad con el artículo 14 del decreto 806 

de 2020 se otorgó el término de rigor para la sustentación, el cual descorrió 

la parte recurrente de la manera como pasa a compendiarse: 

 

Que la señora Jueza no tuvo en cuenta estos clausulados y 

mucho menos lo dicho por los demandados en los interrogatorios, donde se 

puede demostrar que no existía la más mínima intención de construir un 

proyecto inmobiliario, partiendo que la promesa de compraventa fue 

construida en su totalidad por el señor Víctor Hugo Graciano y que las 

actoras firmaron porque estaba asesoradas por el Sr. Juan Pablo Gómez, 

empleado de la empresa MAS SOSTENIBLE SAS. Se observa en los 

interrogatorios de parte de los demandados, que la razón de la no 

construcción fue la falta de recursos económicos. 

 

Advierte que en la cláusula tercera del contrato, parágrafo 

tercero, se habla del incumplimiento así: “en caso de no iniciarse el proyecto 

por alguna circunstancia de fuerza mayor y caso fortuito los promitentes 

compradores devolverían el lote y las promitentes vendedoras el dinero de 

pagos recibidos” y, en efecto, lo que indica el representante legal de la 

empresa MÁS SOSTENIBLE es que el proyecto no se ha podido ejecutar 

por problemas financieros, de seguridad pública en el sector donde están 

los bienes inmuebles objeto de litigio, plazas de vicio, la curaduría está 

pidiendo coimas, no fue aprobado el estudio de movilidad. 

 

Además, tres de los promitentes compradores luego de adquirir 

unas obligaciones de hacer, inmediatamente adquirieron la calidad de 

amos, señores y dueños de los lotes objeto de litigio, vendieron y cedieron 

dicho derecho y obligación sin razón alguna a la empresa MAS 

SOSTENIBLE. 

 

Que, el señor Víctor Hugo Graciano solicitó reorganización 

empresarial ante la SUPERINTENDENCIA, donde incluyó entre otros los 

lotes hoy objeto de litigio para pagar los pasivos y acreencias. Es así como, 

según el censor, surgen las siguientes preguntas ¿no hay incumplimiento? 

¿Cómo van a construir si están en reorganización? ¿Quién va a construir si 
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con el lote se va a pagar pasivo y acreedores? Que no 

se debe omitir cómo se hacen los pagos en una 

reorganización empresarial. 

 

Que, han transcurrido más de 7 años desde que se celebró 

dicho negocio jurídico y los compradores no han realizado acto alguno que 

demuestre fehacientemente la intención de construir, ejecutar y cumplir con 

el proyecto inmobiliario que se pensaba ejecutar en los lotes hoy objeto de 

litigio, generando tanto un incumplimiento como una lesión enorme en las 

actoras, quienes terminaron vendiendo dos lotes de dos mil setecientos 

millones de pesos ($2.700.000.000) por trescientos millones de pesos 

($300.000.000). 

 

Esbozados de esta manera los antecedentes que dieron lugar a 

la decisión recurrida y las razones de disenso que sustentan la alzada, 

procede la Sala a desatar el recurso con fundamento en las siguientes, 

    

      IIII..  CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS 

 

11..  PPrreessuuppuueessttooss  pprroocceessaalleess..  El trámite que se dio al proceso 

fue el adecuado, no presenta vicios que puedan afectarlo, no se 

pretermitieron términos, no existen recursos ni incidentes pendientes de 

resolver y, además, ambas partes se encuentran legitimadas para enfrentar 

la litis. 

 

2. Pretensión resolutoria del contrato de promesa. Cuando 

las personas interesadas en la celebración de un negocio jurídico -por la 

razón que sea-, no pueden celebrarlo por la existencia de alguna 

circunstancia de hecho o de derecho que se lo impida, el derecho les ofrece 

el mecanismo de la promesa de contrato por medio del cual adquieren la 

obligación de celebrar el contrato en que están interesados en una 

oportunidad futura.  

 

Para que dicha obligación se torne válida y exigible, se requiere 

que satisfaga los requisitos que se encuentran señalados en el artículo 89 

de la ley 153 de 1887, el cual subrogó el artículo 1611 del Código Civil, a 

saber: 1. Que conste por escrito; 2. Que el contrato a que la promesa se 

refiere no sea de aquellos que la ley declara ineficaces por no concurrir los 
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requisitos que establece el artículo 1611 del Código 

Civil; 3. Que la promesa tenga un plazo o condición 

que fije la época en la que ha de celebrarse el contrato; 4. Que se determine 

de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo falte la tradición de la 

cosa o las formalidades legales.  

 

2.1. Ahora, respecto a las características, naturaleza, finalidad y 

alcances del contrato de promesa, ha sido profusa la jurisprudencia 

emanada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

quien a través de numerosos pronunciamientos ha delineado los contornos 

de dicha figura jurídica, los cuales bien pueden ser condensados en la 

decisión proferida en los términos que se exponen a continuación: 

 

“Una de las figuras más significativas es la del contrato preliminar, preparatorio o 
promesa de contrato, pactum in contrahendo, de ineundo contracto, generatriz de la 
obligación de celebrar un negocio futuro, posterior y definitivo. En esta hipótesis, a 
diferencia de la oferta y de los tratos previos, existe un genuino contrato cuya función 
y prestación esencial consiste precisamente en asegurar la celebración de otro 
ulterior. 
El contrato preliminar, comporta la obligación de hacer consistente en la celebración 
del contrato posterior, asegurando el compromiso definitivo futuro y evitando la libertad 
de sustraerse a la celebración del pacto definitivo al constituir fuente de la "obligación 
de contratar”, cuya inobservancia es susceptible de ejecución coactiva in natura o 
subrogada con indemnización del daño, incluso sustituyendo el juez al deudor. 
 
(…) 
El análisis de la estructura del contrato preliminar y su disciplina jurídica permiten 
identificar su fisonomía tipológica específica y distinguirlo nítidamente del futuro 
definitivo. Prima facie, es un verdadero contrato, o sea, un acuerdo dispositivo de 
intereses celebrado por dos o más sujetos para regular sus relaciones. Sentado lo 
anterior, es preciso aclarar la singularidad o especificidad estructural y funcional del 
contrato preliminar respecto del contrato definitivo prometido. Para comprender la 
relevancia de esta dicotomía, entre las peculiaridades más destacadas pueden 
señalarse las inherentes a la naturaleza, estructura, elementos, forma, función y 
efectos, de suyo diferente para cada contrato, conforme a su disciplina concreta e 
individualizada. 
 
En tal sentido, la naturaleza del contrato preliminar es eminentemente transitoria, 
antecedente, preparatoria e instrumental del definitivo y en su estructura genética 
constitutiva, ex artículo 1611 del Código Civil, es menester, esentialia negotia, 
determinar el contrato prometido y la época de su celebración con sujeción al 
ordenamiento o al título obligatorio o ambos (arts. 1517 y 1518 C.C.). 
(…) 
En cuanto a los derechos y obligaciones los de uno y otro negocio son diferentes. 
 
Derechamente, el preliminar, es contrato con efectos obligatorios, cuya única 
prestación esencial es la de celebrar el contrato futuro o posterior definitivo y carece 
de eficacia real, esto es, no envuelve hipótesis de adquisición originaria o derivativa, 
traslaticia o constitutiva del derecho real de dominio y, por tanto, "no es título 
traslaticio ( ... ) acto de enajenación que genere obligaciones de dar" (…) porque la 
obligación de hacer "no va destinada a la mutación del derecho real” (…) y (…) "por 
sus mismas connotaciones funcionales, en particular por limitarse a comprometer la 
conducta futura de los contratantes ... no resulta eficaz, para traducirse en fuente o 
detonante del dominio, ya que se repite, esa tipología de negocio preparatorio tan solo 
origina una obligación de celebrar —in futurum— el contrato convenido (de hacer) y, 
en consecuencia, no puede —por definición— ser traslativo o constitutivo de 
derechos" (…) 
 
Tampoco, por si, genera prestación diferente a la de estipular el contrato futuro 
definitivo. 
(…) 
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En fin, la promesa de compraventa genera esencial y 
exclusivamente la prestación de hacer consistente en la 
celebración futura, posterior y definitiva de la compraventa, 

sin perjuicio de acordarse en forma clara, expresa e inequívoca por pacto 
agregado a propósito, el cumplimiento anticipado del precio o la entrega de la 
tenencia o posesión del bien, en tanto, la venta constituye la prestación de dare 
rem y, por consiguiente, transferir el derecho real de dominio. 
 
Por ende, el contrato preliminar y el definitivo, tienen estructura y función 
heterogéneas, sus requisitos esenciales, forma y efectos son distintos y, 
también, los derechos y prestaciones inherentes a cada tipo contractual.”1 
(Resalto y subrayas no originales, mismas que ahora hace el tribunal) 

 

En la SC2221-2020, la Corte citó su precedente así: 

 

«El contrato preparatorio, preliminar, promesa de contrato, precontrato (pactum de 

contrahendo o pactum de ineiundo contratu), en efecto, genera esencialmente 

(esentialia negotia), una prestación de hacer, su función es preparatoria e 

instrumental, proyecta y entraña la obligación de estipular en un futuro determinado 

otro contrato diferente en sus elementos, naturaleza, función y efectos.  

            

No obstante, la figura legis, admite pactos expresos (accidentalia negotia) y en 

desarrollo de la autonomía privada dispositiva, libertad contractual o de contratación 

reconocida por el ordenamiento jurídico a las partes, nada se opone a la ejecución 

anticipada de algunas prestaciones propias del contrato definitivo, verbi gratia, 

tratándose de promesa de compraventa, en el tráfico jurídico negocial, es frecuente el 

pago anticipado de todo o una parte del precio y, también, es usual la entrega 

anticipada del bien, incluso a título de posesión» (CSJ SC, 30 jul. 2010, rad. 2005-

00154-01; reiterada en CSJ SC7004-2014, 5 jun). (…) 

Pero los contratantes pueden sumar a esos acuerdos, que corresponden al tercer y 

cuarto requisitos de validez legal de la promesa (señalados en el citado canon 89 de la 

Ley 153 de 1887), otros que recaigan sobre la regulación anticipada de ciertas 

prestaciones del contrato prometido. Esto sin que pueda obviarse la posibilidad de 

insertar en el mismo documento disposiciones propias de otros tipos negociales, 

amalgamadas de forma circunstancial a las que pertenecen al precontrato.  

 

Por vía de ejemplo, en tratándose de la promesa de compraventa de inmuebles –

naturaleza que cabe predicar del negocio jurídico que es materia del litigio–, las partes 

deberán acordar los contornos de la prestación de hacer que surge del referido 

precontrato. Esto se traduce en que, ineludiblemente, los interesados habrán de 

convenir la cosa que será transferida y el precio que se pagará por ella, cuando 

menos2, así como disponer el plazo o la condición que señala el momento en que se 

otorgará el contrato definitivo (atendiendo las formalidades ad substantiam actus 

previstas por el legislador).  

 

En adición, los promitentes comprador y vendedor están habilitados para adelantar el 

cumplimiento de ciertos débitos que, en puridad, no emanan de la promesa (de la que 

solo surge una prestación de hacer), sino que encontrarán su verdadera fuente a 

posteriori, cuando despunte el contrato de compraventa; así ocurre con el pago 

antelado –total o parcial– del precio, o la entrega (también anticipada) de la heredad 

prometida en venta, que usualmente incluyen los contratantes en este tipo de 

convenios.   

 

Ahora bien, de acuerdo con el carácter preparatorio de la promesa, pactos como los 

recién descritos serán, por vía general, meramente provisionales, y por lo mismo 

resultan admisibles únicamente a modo de adelanto –lícito– de los efectos de la 

negociación prometida; pero, finalmente, las cargas del comprador y el vendedor no 

pueden tener origen distinto a la convención definitiva. Ello es así, pues si bien la 

anticipación de ciertas cargas negociales es válida, no lo es la sustitución de los 

efectos traditivos reservados a la compraventa.”  

                                      
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. Sentencia del 7 de febrero de 2008. M.P. 

William Namén Vargas. Ex. 2001-06915-01 
2 Dichas variables corresponden a los elementos esenciales del contrato de compraventa, acorde con el canon 

1857 del Código Civil. 
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 Ahora sí, destaca el Tribunal -de esta ocasión 

jurisprudencial-, que la principal prestación derivada 

del contrato de promesa es la de celebrar un negocio futuro, el cual difiere 

sustancialmente en cuanto a la naturaleza, estructura, elementos, forma, 

función y efectos del contrato definitivo, aunque también se puede convenir 

en forma anticipada el cumplimiento de algunas obligaciones, pero sin 

olvidar que en cuanto las obligaciones fundamentales que hacen parte del 

contrato de compraventa –como en este caso-, realmente vienen a tener su 

venero en el contrato finalmente celebrado, por eso con razón expresó la 

Corte: “En adición, los promitentes comprador y vendedor están habilitados para adelantar el 

cumplimiento de ciertos débitos que, en puridad, no emanan de la promesa (de la que solo surge 

una prestación de hacer), sino que encontrarán su verdadera fuente a posteriori, cuando despunte 

el contrato de compraventa.” 

 

Pues bien, resulta que acá se está pidiendo que se declare la 

resolución del contrato de promesa y como consecuencia se deje sin valor 

las compraventas que en su cumplimiento se celebraron, esto es, que 

tácitamente también se pide la resolución de dichos contratos, pero como 

una consecuencia lógica de la resolución de la promesa, razón por la cual 

veremos si eso es posible, para lo cual pasa el tribunal a hacer los 

siguientes razonamientos.  

 

3. Caso concreto. El promotor de la acción allegó con el escrito 

de demanda el documento denominado “contrato de promesa de compraventa 

de dos bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria inmobiliaria 01N-

130233 y 01N-139937”, cuya resolución por incumplimiento solicita debido a 

la falta de pago total del precio convenido, porque apenas recibió 

$300.000.000 de los $2.621.609.550,99 en que se pactó el pago del precio, 

por lo que pretende ahora, entonces, que se abra paso dicha figura jurídica 

en este proceso.  

 

En efecto, dicho contrato de promesa que se encuentra fechado 

el 12 de noviembre de 2014, con sus dos adendas del 06 de diciembre de 

2014 y 15 de mayo de 2015, por virtud de cuyas cláusulas las señoras 

Marcela Jiménez Jaramillo, Claudia Cecilia Flórez Jaramillo, María Eugenia 

y Nora Luz Jaramillo Sucerquia, en calidad de promitentes vendedoras, se 

obligan a trasferir a título de compraventa a favor de los señores John Jairo 

Vélez Arredondo, Luis Armando Cury Tuirán, Víctor Raúl Medina 

Saldarriaga y la sociedad MAS SOSTENIBLE CONSTRUCCIONES SAS, en 
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calidad de promitentes compradores, el derecho real 

de dominio que aquellas ejercían sobre los siguientes 

bienes inmuebles: 

 

Como cláusula anticipada y respecto de la compraventa propiamente dicha, 

se pactó el pago del precio en los siguientes términos:  
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Respecto de la celebración del contrato de 

compraventa, expresamente se manifestó lo siguiente:  

 

En el otro sí del pasado del 06 de diciembre de 2014, se dejó 

establecido el precio resultante de la medición del área en 

$2.621.609.550.099, así:  

 

En el otro sí del 15 de mayo de 2015, mismo que se hizo luego 

de haberse llevado a cabo las compraventas mediante escritura pública, por 

lo que tal parece que ese convenio no tendría ningún efecto, pero de todas 

maneras el Tribunal destaca que a través de ese convenio agregaron las 

siguientes condiciones:  
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3.2. En efecto, la propia parte demandante allegó las escrituras 

públicas N° 373 y 2684 del 17 de febrero de 2015 y del 26 de noviembre del 

año 2015, respectivamente, mediante las cuales se celebró el negocio 

prometido, según se puede observar, las demandantes le transfirieron a los 

demandados de los inmuebles prometidos en venta, en diferentes actos 

escriturales, dado que el 75% del derecho de dominio, le correspondía a las 

señoras Claudia Cecilia Flórez Jaramillo, Nora Luz y Maria Eugenia 

Jaramillo Sucerquia, por lo que dicho acto escritural consta que:  

 

 

 

3.3. Posteriormente, mediante la escritura pública 2984 del 26 

de noviembre de 2015, las señoras Claudia Cecilia Flórez Jaramillo y 

Marcela Jiménez Jaramillo, le transfirieron a sus compradores el restante 
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25%, mediante adjudicación en sucesión de Myriam 

Del Socorro Jaramillo de Flórez, aquellos, se hicieron 

partícipes en dicha sucesión en virtud de la subrogación de los derechos 

herenciales vinculados a esos específicos inmuebles, por compra hecha 

mediante escritura pública número 1.285 del 26 de mayo de 2015, a las 

mencionadas herederas, el precio de este porcentaje sobre cada inmueble 

representado en la hijuela segunda fue un total de $81.191.526, a razón de: 

 

 

 

 

 

 

3.4. Lo que observa el Tribunal entonces, es que, al momento 

de impetrarse la demanda -en abril de 2019-, la celebración de la 

compraventa ya había ocurrido; es decir, que ya se había cumplido la 

obligación de hacer que emanaba del contrato prometido celebrado en el 

año 2014, definitivo o futuro, tal y como consta en las escrituras públicas 

aludidas, e incluso, dicho acto fue registrado en los respectivos folios de 

matrícula inmobiliaria 001-0139937 y 01N-0130233 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte. Por consiguiente, 

celebradas las escrituras públicas que demuestran el cumplimiento del 

contrato prometido, la promesa perdió vigor para gobernar la relación entre 

las partes, pues ellas mismas la han abrogado.  

 

3.5. Como en el caso sucede, si los contratantes dejan 

constancia de su satisfacción con la ejecución del contrato prometido, -que 

ya se encuentran “en posesión quieta y pacífica de lo que adquiere”, que las 

vendedoras “recibieron el precio de conformidad” que “lo entregaron 

saneado”-, difícil queda admitir que las cláusulas originales se mantuvieron, 
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a menos que se demande la simulación de dichas 

cláusulas, por ejemplo, para demostrar que el precio 

declarado no es el precio real pactado. Y mucho menos podría quedar en 

pie una cláusula penal que pactada en la promesa, se quedó en el pasado, 

ya sin obligatoriedad, cuando los mismos negociantes la desecharon al 

celebrar el negocio final prometido y sin que se hubieran quejado del simple 

incumplimiento. 

 

 Ciertamente, es posible que en la promesa se hayan estilado y 

acordado prestaciones destinadas a cumplirse durante la ejecución de la 

compraventa, como ocurrió aquí frente al pago del resto del precio, caso en 

el cual de todas maneras dichas prestaciones solamente pueden exigirse 

frente al contrato de compraventa, porque, se repite, no porque no se haya 

pagado aún el precio como se convino en la promesa puede decirse que el 

contrato preparatorio esté vigente o haya subsistido, puesto que lo que 

corresponde sería hacer cumplir el pago del precio pero atacando los 

contratos de compraventa como incumplidos, para lo cual existe la misma 

acción que aquí se está ejercitando, pero solamente en dirección a la 

resolución de las compraventas de las cuales sí podría surgir la obligación 

de pagar, razón similar y por la cual la corte en la SC2221-2020 recalcó: 

 
«El objeto de la promesa –según lo tiene establecido la jurisprudencia– es la 

conclusión del contrato posterior. De ahí que “siendo el contrato de promesa 

un instrumento o contrato preparatorio de un negocio jurídico diferente, tiene 

un carácter transitorio o temporal, característica esta que hace indispensable, 

igualmente, la determinación o especificación en forma completa e inequívoca 

del contrato prometido, individualizándolo en todas sus partes por los 

elementos que lo integran”. (Sentencia de 14 de julio de 1998. rad. 4724) 

 

“La promesa de celebrar un contrato –en términos de ALESSANDRI– puede 

definirse diciendo que es aquella convención por la cual los contratantes se 

obligan a celebrar otro contrato dentro de cierto plazo o al evento de una 

condición. La promesa es un antecedente del contrato prometido; no es el 

mismo contrato, sino diverso de éste”. (La compraventa y la promesa de 

venta. Tomo II. Volumen 2. Editorial Jurídica de Chile, 2003. Pág. 841) 

 

El contrato de promesa, por tanto, no puede confundirse con el prometido, 

pues es su antecedente; y la realización de éste es el objeto de aquélla. “La 

promesa no es sino una convención que sirve para celebrar otra, por lo que no 

produce más efecto que poder exigir la celebración de éste. Ahí termina su 

misión. Celebrado el contrato prometido desaparece la promesa.” (Ibid, 842) 

 

Por ello, ha sido reiterada la posición de esta Corte al considerar que la 

promesa tiene un “carácter preparatorio o pasajero, lo cual implica por 

naturaleza una vida efímera y destinada a dar paso al contrato fin, o sea, 

el prometido…” (Sentencia de 14 de julio de 1998. Exp.: 4724) La promesa y 
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el contrato prometido jamás pueden coexistir en el 

tiempo, pues el nacimiento de éste acarrea la extinción 

de aquélla. 

 

Sin embargo, nada obsta para que las partes, en ejercicio de la autonomía 

de su voluntad, pacten en un mismo documento, además del 

compromiso de celebrar el contrato definitivo, otras prestaciones 

destinadas a regir en vigencia de éste. Tal circunstancia no significa en 

modo alguno que la promesa subsista luego de perfeccionarse el acuerdo 

principal sino, tan solo, que en la fase de conclusión del negocio los 

contratantes deciden ratificar las cláusulas contenidas en el arreglo preliminar, 

sin que sea necesario volver a pronunciarse sobre lo que convinieron con 

anterioridad» (CSJ SC, 16 dic. 2013, rad. 1997-04959-01). 

 

3.6. En efecto, en cuanto a las pretensiones encaminadas a la 

resolución del contrato preparatorio o de promesa, cabe recordar la 

sentencia en donde la Corte Suprema de Justicia, hace la siguiente 

precisión sobre la nítida diferenciación que existe entre el contrato de 

promesa y el de compraventa: “…no debe confundirse, como al unísono lo 

enseña tanto la jurisprudencia como la doctrina, el contrato preparatorio de 

promesa con el negocio prometido, ya que cada uno de ellos produce sus propios 

efectos, es decir, genera sus peculiares obligaciones. El uno persigue, en efecto, 

de manera principal, que se perfeccione el otro, por cuanto crea “un vínculo 

jurídico necesario y de seguridad, orientado directamente a la conclusión 

progresiva de un contrato futuro que hoy no se quiere o no se puede lograr” 

(Fueyo Laneri, Fernando; Derecho Civil y demás fuentes. Tomo II, Págs. 58/59), al 

paso que este último posee sus propios objetivos y por ende impone a cada uno 

de los sujetos los comportamientos adecuados o prestaciones encaminadas a su 

consecución”; más adelante, como en aquel entonces ocupaba la atención 

de la Corte una pretensión encaminada a que se declarase viciada de 

nulidad una promesa de compraventa, en donde el negocio prometido ya se 

había celebrado –decisión que, mutatis mutandis, cabe acomodar al asunto 

que aquí nos convoca, es por lo que útil resulta traer a cita lo que concluyó 

la Corte en esa ocasión: 

 

“Es indudable que se celebró el contrato de promesa a que alude el 

casacionista, el cual tenía por objeto la compraventa relacionada por la parte 

demandante en su líbelo; pero no es menos evidente que con fecha 9 de 

octubre de 1980 se otorgó la escritura pública que debía perfeccionar dicha 

venta. Este hecho dejó sin sentido el primer acuerdo, bien sea que estuviese 

viciado o no, y causó su fenecimiento, ya que las mismas partes por medio del 

nuevo acto estaban logrando el resultado económico jurídico que con 

anterioridad no querían o no podían realizar en forma inmediata. Si las partes, 

pues, entrecruzaron sus voluntades y cumplieron las formalidades exigidas 

por parte de la ley para perfeccionar la compraventa y a través del 

acuerdo contractual se obligó la una a entregar la cosa, a efectuar su 

tradición, a sanear en caso de vicios redhibitorios o de evicción, etc. y la 

otra a pagar el precio del modo convenido y a realizar las demás prestaciones 
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pactadas, es decir, si directamente lograron el propósito 

que se habían forjado: celebrar el negocio de venta, 

resulta errado considerar que las obligaciones que ésta origina tienen su 

fuente obligacional en un negocio previo aunque haya podido constituir 

una etapa importante en la conducción al contrato definitivo y aunque 

alguna de sus estipulaciones quedarán incorporadas en el negocio fin.” 

(sentencia del 21 de febrero de 1984. M.P. Horacio Montoya Gil.)      

 

3.7. Acorde con lo anterior, para la sala es claro que fueron dos 

las obligaciones surgidas con ocasión del contrato de promesa de 

compraventa: a) la primera, a cargo de los promitentes compradores, 

consistente en la anticipación del pago de parte del precio por la suma de 

$300.000.000, la cual perdió eficacia jurídica por haber sobrevenido su 

cumplimiento, según se observa en las consignaciones y en el cruce 

epistolar entre las actoras y la entidad empresarial demandada “Mas 

Construcciones SAS”, donde aquellas solicitaban préstamos de dinero para 

solventar gastos, y certificaron de su puño y letra que recibieron sumas de 

dinero (cfr. fl. archivos 13 y 14 del exp. digital) de parte de la mencionada 

persona jurídica, además, para cubrir gastos notariales, del trabajo de 

partición y adjudicación en la sucesión de la señora Myriam del Socorro 

Jaramillo de Flórez y para entregar el inmueble saneado de gravámenes 

hipotecarios, que luego se incluirían como parte del precio final. 

 

Tan cierto es lo anterior, que el mismo apoderado de la parte 

actora recurrente admite en sus alegatos que dicha suma fue recibida de 

conformidad, esto es, confesó que sí se pagó el adelanto de los 

$300.000.000 y tanto fue así que por eso hizo alusión a que sus 

poderdantes habían sido entonces víctimas de una lesión enorme, según él, 

porque las actoras “…terminaron vendiendo dos lotes de dos mil 

setecientos millones de pesos ($2.700.000.000) por trescientos 

millones de pesos ($300.000.000).…”; no obstante, la institución de la 

lesión enorme es un tema ajeno al presente litigio, pues el fundamento de 

su demanda no fue diverso a la resolución del contrato de promesa de 

compraventa, por incumplimiento en el pago de la totalidad del precio 

acordado, de modo que, no puede aceptarse que a la hora de apelar, 

expresen un interés distinto al inicialmente manifestado, pues ello 

implicaría desconocer el derecho de defensa de la parte demandada, la cual 

asumió su posición de acuerdo con los hechos y pretensiones planteadas 

en el escrito de demanda. 
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b) La otra prestación principal que se deriva del 

contrato de promesa, consiste en la obligación de 

hacer, materializada en la celebración de un contrato futuro, también se 

cumplió, haciéndose apenas obvia, por este flanco, la desnaturalización de 

la función instrumental o preparatoria del convenio celebrado el 12 de 

noviembre de 2014, con sus dos adendas del 06 de diciembre de 2014 y 15 

de mayo de 2015, dado que los inmuebles objeto de la promesa fueron 

transferidos por las promitentes vendedoras a los promitentes compradores 

mediante escrituras públicas 373 y 2684 del 17 de febrero de 2015 y del 26 

de noviembre del año 2015, de tal suerte que, el contrato preliminar ya no 

es fuente obligacional y, en tal sentido -dada la forma como se perfilaron las 

pretensiones-, resulta inocuo analizar los requisitos solemnes establecidos 

en el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, para establecer si de aquel contrato 

de promesa alguna obligación emana o ha quedado alguna pendiente, que 

para este caso y de ser así, ya tendría que discutirse como un 

incumplimiento de la compraventa propiamente dicha, porque como de 

antes lo expresó la Corte. “En adición, los promitentes comprador y vendedor 

están habilitados para adelantar el cumplimiento de ciertos débitos que, en 

puridad, no emanan de la promesa (de la que solo surge una prestación de hacer), 

sino que encontrarán su verdadera fuente a posteriori, cuando despunte el 

contrato de compraventa.”, por eso con mayor razón se explicó en la SC2221-

2020 ya citada, que: 

 

“… La promesa y el contrato prometido jamás pueden coexistir en el tiempo, 

pues el nacimiento de éste acarrea la extinción de aquélla. 

 

Sin embargo, nada obsta para que las partes, en ejercicio de la autonomía de 

su voluntad, pacten en un mismo documento, además del compromiso de 

celebrar el contrato definitivo, otras prestaciones destinadas a regir en 

vigencia de éste. Tal circunstancia no significa en modo alguno que la promesa 

subsista luego de perfeccionarse el acuerdo principal sino, tan solo, que en la fase 

de conclusión del negocio los contratantes deciden ratificar las cláusulas 

contenidas en el arreglo preliminar, sin que sea necesario volver a pronunciarse 

sobre lo que convinieron con anterioridad» (CSJ SC, 16 dic. 2013, rad. 1997-

04959-01). 

 

De lo anterior se concluye que ya no existía la opción de pedir 

la resolución de un contrato de promesa cuyas obligaciones se habían 

cumplido, pero si algunas de las cargas se plasmaron en él y no quedaron 

reflejadas en el contrato de compraventa, pudo ocurrir que las partes 

desistieron de ellas o simplemente simularon hacerlo, caso en el cual, de 

todas maneras, ya habría de atacarse el incumplimiento de la compraventa, 
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en este caso, por simulación de la cláusula en cuanto 

al pago del precio, pero nunca pedir la resolución de 

una promesa que ya quedó extinguida y, mucho menos, pedir que por ahí 

mismo pueda esa supuesta resolución contractual afectar directamente los 

contratos de compraventa, cuando éstos son por esencia los que ya 

contienen las obligaciones, como en este caso la de pagar, solamente que 

habría de demandarse la simulación de cláusula para que se abra camino la 

resolución por falta de pago, mientras que el contrato de promesa solo 

serviría como prueba de que se pactó un precio distinto, pero por supuesto 

que la obligación estaría contenida es en los contratos de compraventa y 

por eso a esos contratos tenía que dirigirse la acción resolutoria: 

 

“Expresado de otra manera, para que el incumplimiento que dice 
acreditado el recurrente extraordinario conllevara la resolución de la 
compraventa, era necesario demostrar que la verdadera voluntad de los 
estipulantes era que el precio del inmueble enajenado correspondiera al 
establecido en la promesa, de modo que el que, de manera expresa, se 
consignó en la escritura pública n.°3749 de 2 de octubre de 2015, se tuviera 
como meramente aparente.  

 
Sin embargo, el actor no hizo uso de esa potestad, ni aludió a lo largo 

del litigio a la simulación (absoluta o relativa) del negocio jurídico definitivo; de 
ahí que la Corte tenga vedado reconfigurar el clausulado del contrato de 
compraventa para viabilizar su pretendida resolución (o acceder al 
cumplimiento forzado que también se deprecó), sin trasgredir la regla de 
consonancia que informa el procedimiento civil. 

 
Recuérdese que, conforme recientemente lo ilustró la jurisprudencia de esta 
Sala, «[e]l artículo 281 del Código General del Proceso establece que: “La 
sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones 
aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este código 
contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido 
alegadas si así lo exige la ley. No podrá condenarse al demandado por 
cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda ni por 
causa diferente a la invocada en esta. Si lo pedido por el demandante excede 
de lo probado se le reconocerá solamente lo último”.  

 

Esta norma (...) tiene por objeto resguardar los derechos de defensa y 

contradicción de los litigantes a través de la imposición de límites al 

fallador en ejercicio de su función de juzgamiento, evitando que aquellos 

sean sorprendidos con decisiones inesperadas que corresponden a 

hechos, pretensiones o excepciones personales que no fueron alegados –ni 

replicados– oportunamente.  

 

En otros términos, el rigor limitativo del ejercicio de la función jurisdiccional 

exige que esta sea cumplida sin exceso, pero sin defecto, como lo ha 

pregonado la doctrina3, de manera que cuando la actividad del juzgador no 

se ciñe a ese preciso ámbito, su decisión estará viciada de incongruencia, en 

alguna de estas tres modalidades: ultra petita, extra petita y mínima petita. 

                                      
3 «El principio de congruencia “tiene extraordinaria importancia, (…) pues se liga íntimamente con el 

derecho constitucional a la defensa, ya que este exige que el ajusticiado en cualquier clase de proceso 

conozca las pretensiones o las imputaciones que contra él o frente a él se han formulado, por lo que la 

violación de la congruencia implica la de aquél derecho; la actividad probatoria, las excepciones o simples 

defensas, y las alegaciones se orientan lógicamente por las pretensiones, imputaciones, excepciones y 

defensas formuladas en el proceso”. DEVIS, Hernando. Teoría General del Proceso. Ed. Temis, Bogotá. 

2017, p. 50» (referencia propia del texto citado).  
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Sobre la mencionada desviación del procedimiento, y sus 

distintas expresiones, la Sala se ha pronunciado en los siguientes términos: “A 

la luz del principio dispositivo que rige primordialmente el procedimiento civil, 

debe el juez, al dictar el fallo con el cual dirime la controversia, respetar los 

límites o contornos que las partes le definen a través de lo que reclaman 

(pretensiones o excepciones) y de los fundamentos fácticos en que se basan 

ante todo los pedimentos, salvo el caso de las excepciones que la ley permite 

reconocer de oficio, cuando aparecen acreditadas en el proceso, o de 

pretensiones que, no aducidas, asimismo deben declararse oficiosamente por 

el juez.  A eso se contrae la congruencia de la sentencia, según lo establece el 

artículo 305 del Código de Procedimiento Civil, dirigido no sólo a disciplinar 

que esa respuesta de la jurisdicción corresponda con lo que las partes le 

ponen de presente, sino, subsecuentemente, a impedir que el juez 

desconozca el compromiso de fallar dentro del marco de referencia que le 

trazan las partes,  y cuyo incumplimiento es de antaño inscrito en una de estas 

tres posibilidades: en primer lugar, cuando en la sentencia se otorga más de lo 

pedido, sin que el juzgador estuviese facultado oficiosamente para concederlo 

(ultra petita); en segundo lugar, cuando en la sentencia olvida el fallador 

decidir, así sea implícitamente, alguna de las pretensiones o de las 

excepciones formuladas (mínima petita); y en tercer lugar, cuando en el fallo 

decide sobre puntos que no han sido objeto del litigio, o, de un tiempo a esta 

parte, en Colombia, con apoyo en hechos diferentes a los invocados (extra 

petita)” (CSJ SC1806-2015, 24 feb.)» (CSJ SC4966-2019, 18 nov.).  

 

A lo expuesto cabe agregar que, como se ha precisado a lo largo de esta 

providencia, los pedimentos del convocante (resolución y cumplimiento) no 

podrían estar fincados en la desatención del clausulado de la promesa de 

compraventa que se celebró entre los contendores el 18 de septiembre de 

2015, pues –dadas las particularidades reseñadas– ese específico acto 

preparatorio carece de efectos obligacionales con posterioridad a la fecha de 

celebración del contrato prometido.” 

 

Esto significa que existe una talanquera jurídico-formal que impide el éxito de 

las pretensiones principal y subsidiaria de la demanda en estudio (que 

obedece a su parcial e inapropiada configuración), consecuencia que 

resultaba insalvable para el Tribunal, con absoluta independencia de la 

acreditación de los hechos que el recurrente dijo pretermitidos en sus cargos 

segundo y tercero.4  

 

3.8. Para abundar, debe precisarse que las obligaciones 

emanadas del contrato de promesa de compraventa (realizar un contrato 

futuro) son diferentes a las derivadas del contrato definitivo en tratándose 

del contrato de compraventa, entregar el bien y pagar el precio, 

precisamente, en torno a este elemento, bien debe conocer el togado 

recurrente que han surgido discusiones sobre el alcance que tiene la 

expresión de haberse recibido determinado precio, pues, a voces del 

artículo 1934 del Código Civil: Si en la escritura de venta se expresa haberse 

pagado el precio, no se admitirá prueba alguna en contrario sino la nulidad o 

falsificación de la escritura, y solo en virtud de esta prueba habrá acción 

contra terceros poseedores”. 

                                      
4 Ib. Sentencia C2021-2020 
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Desde la casación del 27 de noviembre de 1887, 

ratificada entre muchas otras en la casación del 28 de 

marzo de 1957, la Corte expresó: “La disposición del art. 1934 del C. C. ha de 

entenderse en el sentido de que la declaración contenida en una escritura pública 

de haberse pagado el precio de la venta, admite prueba en contrario entre las 

partes contratantes al aplicar el art. 1759. Solo para dirigir acción contra terceros 

hay necesidad de probar la nulidad o falsificación de la escritura”. (JORGE 

ORTEGA TORRES, Edit. TEMIS, 1982, Pág. 850, cita jurisprudencial a 

continuación del art. 1934) 

 

En sentencia de casación N° 036 de 15 de marzo de 2001, 

expediente 6142, M.P. Manuel Isidro Ardila V., la corte fue contundente al 

expresar: “Es de anotar, ante todo, que convocando el presente litigio a las partes 

contratantes, no existe restricción probatoria alguna para ellas frente al texto del 

artículo 1934 del código civil y la circunstancia de que en la respectiva escritura 

pública de compraventa conste haberse pagado el precio, comoquiera que la 

limitación contenida en dicha norma, cual lo tiene definido de antaño la 

jurisprudencia, está referida al accionar frente a terceros”. 

 

De acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia es posible 

descomponer el enunciado de este artículo, adecuándolo a una 

compraventa de inmuebles, como sería en este caso, enunciado del cual y 

para su prístina comprensión, a partir de las reglas del silogismo que ofrece 

la lógica formal, nos permite recrearlo a partir de varias premisas expresas y 

otras tácitas como sigue: a) Cuando en una escritura pública de 

compraventa de inmuebles los contratantes digan haber pagado el precio -

sin ser cierto- (cláusula de pago simulado del precio); b) ese hecho en virtud 

de nuestro sistema de la libertad probatoria o no tarifado admite prueba en 

contrario entre los contratantes, abriéndose paso entre ellos la acción de 

simulación cuando el precio no es real y cierto, mientras que si el precio es 

real cabría la acción resolutoria por falta de pago del precio, luego, dicha 

simulación de cláusula podrá ser alegada por el contratante cumplido, pues, 

entre ellos hay absoluta libertad probatoria, porque la publicidad solamente 

protege en sus efectos a los terceros adquirentes de buena fe, acción que 

podrán también ejercitar los terceros acreedores (acción pauliana); c) sin 

embargo, cuando el inmueble es vendido por el comprador a un tercero 

poseedor (léase adquirente de buena fe), solamente podrá intentarse acción 

contra éste a partir de la acción de nulidad o falsificación de la escritura. 

 



                                                                                    M. P. Julián Valencia Castaño                                           
                                                                                                                                                                  

                                   “Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

25  

4. De esta manera, la situación puesta de presente por 

el demandante en el escrito genitor atañe con el pago 

del precio de la compraventa de ambos inmuebles, como obligación 

derivada del contrato definitivo, y no del contrato preparatorio, como 

erróneamente enfocó las pretensiones el abogado demandante, sin que el 

Tribunal desconozca que en veces las partes suelen convenir en forma 

anticipada las obligaciones futuras que han de regir el contrato de 

compraventa propiamente dicho, literalidad que en este caso ha de servir 

para acusar de incumplida la compraventa y nunca la promesa, misma que 

ya agotó su compromiso obligacional, como se vio. 

 

4.1. De manera que, si en sentir de la parte recurrente lo que se 

incumplió fue la obligación de pagar el precio acordado en la promesa de 

compraventa, ya se explicó cómo la única obligación de pago anticipado fue 

por la suma de $300.000.000 que ya recibieron las demandantes antes de 

la celebración de la compraventa, por lo que el pago del resto del precio fue 

convenido a partir del punto de equilibrio, lo que habría de ocurrir en una 

forma futura y bajo una condición resolutoria del contrato, razón por la cual 

si ese precio no se pagó o esa condición no se cumplió debió demandarse 

la resolución de ambas compraventas, puesto que la promesa de 

compraventa ya cumplió su cometido. Lo mismo ocurre frente a la entrega 

de los apartamentos resultantes del proyecto inmobiliario como forma de 

pago, que en igual sentido solucionase esa obligación, luego, la pretensión 

resolutoria debió ser formulada en relación con el contrato definitivo ya 

celebrado, como lo es la compraventa propiamente dicha, por tratarse de 

obligaciones que emanan de éste y no de aquel -entiéndase promesa-. 

 

4.2. Siendo, así las cosas, las pretensiones desde un comienzo 

estaban destinadas al fracaso, teniendo en cuenta que éstas versan 

exclusivamente sobre la promesa de compraventa, así lo reiteró el 

dueño de la pretensión al momento de la inadmisión de la demanda y lo 

ratificó al momento de concedérsele la palabra en la fijación del litigio, 

donde indicó que pretendía “que eventualmente se declare que existió un 

contrato de promesa de compraventa (sic) y declarar la resolución contractual y 

que los inmuebles vuelvan al estado actual y sean entregados a las 

demandantes…”. Obviamente, la juzgadora entendió que la alusión a 

promesa de compraventa ubicaba el asunto, por contragolpe, en las 

escrituras públicas, en su sentir, porque fueron celebradas con ocasión del 
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acto preparatorio, persuadida quizá de que este 

convenio tenía hontanar en las cláusulas accidentales 

que hacían depender el pago del precio de la realización de un proyecto 

inmobiliario. 

 

4.3. Hoy por hoy nadie discute que entre esos deberes-facultad 

que tiene el juez como director del proceso está la potestad de interpretar la 

demanda cuando sus voces resulten oscuras, imprecisas o ambivalentes, 

porque la “torpe expresión de las ideas per se no puede ser motivo de rechazo del 

derecho suplicado cuando éste alcanza a percibirse en su intención y en la 

exposición que de los presupuestos fácticos hace el demandante (…) puesto que 

corresponde al juzgador y no a los litigantes, definir el derecho que se 

controvierte” (Cas. Civ. Sent. de 5 de septiembre de 2002; exp. 6632). 

 

Pero la cuestión es que la demanda jamás denunció la 

infracción o el incumplimiento del pago del precio en las compraventas 

recogidas en las escrituras públicas 373 y 2684 del 17 de febrero de 2015 y 

del 26 de noviembre del año 2015, amén que en el contrato preparatorio 

nunca se pactó la obligación de pagar todo el precio anticipadamente, 

siendo de perogrullo que por la forma de pago convenido por el resto del 

precio en especie y en dinero, cuyo nacimiento se condicionó cuando se 

lograra el punto de equilibrio para el cual no se fijó un plazo determinado o 

determinable en dicho contrato, es por lo que sólo podía haber nacido dicha 

obligación a partir de la firma de las escrituras públicas de compraventa y 

nunca en forma anticipada y, por esa potísima razón, es que no cabe la 

acción de resolución contractual que se ha intentado en contra del contrato 

preparatorio. 

 

4.4. Es suficientemente conocido que el artículo 281 del C. G. 

del P., tiene como finalidad ceñir la actividad de los jueces a la intención de 

las partes, pues son ellas quienes están en posición privilegiada para 

establecer con mayor acierto hasta dónde debe ir la intervención judicial en 

la composición del litigio. Al respecto ha dicho la H. Corte Suprema de 

Justicia: "…el principio de congruencia constituye un verdadero límite de 

competencia para la función decisoria del juez, al propender porque cuando se 

desate un conflicto, el fallo definitorio no se pronuncie sobre más (ultra petita), 

menos (mínima petita) o algo diferente (extra petita) de lo que fue reclamado por 

las partes, en tanto ello además de representar un proceder Inconsulto y 
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desmedido, podría aparejar la vulneración del derecho a la 

defensa de los demandados, quienes a pesar de avenirse 

a los derroteros que demarca la discusión dialéctica entilada en el juicio, se 

hallarían ante un decisión definitoria sorpresiva que, por su mismo carácter 

subitáneo e intempestivo, no pudieron controvertir…”.5 En realidad, al asunto no 

le cabe otro entendido que el que acaba de darse, pues, tan siquiera podría 

interpretarse que se está pidiendo de contera es la resolución de los 

contratos de compraventa cuando esa pretensión no se halla en la demanda 

y sin que tampoco pueda la Sala desviarse hacia una posible lesión enorme, 

pretensión que solamente fue invocada durante la sustentación del recurso 

de apelación. 

 

Corolario de lo expuesto, se confirmará, pero por las razones 

expuestas en esta providencia, la sentencia apelada y se condenará en 

costas a la parte demandante en favor de la parte demandada, tras la 

resolución desfavorable de su recurso. 

 

De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Cuarta Civil de Decisión, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

    

   IIIIII..  FFAALLLLAA  

 

PRIMERO: se CONFIRMA, por las razones del tribunal, la 

sentencia que por vía de apelación se revisa, proferida por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Medellín el día el día 03 de junio de 2021, 

dentro del proceso con pretensión declarativa de resolución de promesa de 

compraventa. 

 

SEGUNDO: Se condena en costas de segunda instancia a la 

parte demandante, para el efecto, en su momento procesal, se fijarán las 

respectivas agencias en derecho por el magistrado sustanciador. 

 

TERCERO: Remítase el expediente de la referencia al 

Juzgado de origen, previas las anotaciones de Ley. 

       

                                      
5 Corte Suprema Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente doctor Edgardo Villamil Portilla, 

sentencia del 15 de diciembre de 2005, exp. 1996-19728-02; y Magistrado Ponente doctor William Namén 

Vargas, sentencia del 6 de mayo de 2009, expediente 2002-00083-01 . 
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